
 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

Bilbao, a 23 de julio de 2010 

 

Muy señores nuestros: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 

de Valores, BILBAO BIZKAIA KUTXA, AURREZKI KUTXA ETA BAHITETXEA (en lo sucesivo, 

“bbk”) comunica el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

En la tarde del día de hoy, el Comité de Supervisores Bancarios Europeos (CEBS) ha publicado, 

en términos agregados, los resultados de las pruebas de estrés realizadas a 91 entidades 

financieras europeas pertenecientes a 20 países miembros de la Unión Europea.  

Dicho estudio ha sido elaborado en base a dos escenarios de estrés hipotéticos, de severidad 

creciente, denominados escenario base y escenario adverso, y contemplan un horizonte temporal 

de dos años, 2010 y 2011.  

Por su parte, el Banco de España ha publicado en su página web los resultados individuales de 

dichas pruebas, correspondientes a las 27 entidades financieras españolas que han sido 

analizadas. 

Bajo el escenario más adverso considerado por el CEBS, que incluye una crisis de riesgo 

soberano, las pruebas de estrés realizadas por el CEBS estiman para bbk unos recursos propios 

básicos a 31 de diciembre de 2011 de 2.707 millones de euros, lo que determinaría un ratio de 

solvencia básica (Tier I) del 14,1%. 

Este coeficiente supera con creces al 6%, nivel mínimo para ser considerado como adecuado por 

el CEBS a efectos del citado estudio, y es el más elevado de entre las 19 cajas de ahorros 

españolas que han sido sometidas a las referidas pruebas de estrés. 



 

 



 

 



 

 


